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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA CARTAGENA, en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las 
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA - Cartagena, en virtud de las facultades conferidas por 
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, a practicar visita de Seguimiento y control a la 
empresa C.I OCEANOS S.A. 
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, previa visita emitió el Concepto Técnico 
No.1073 - 01/10/2013, en el señalo lo siguiente: 
 
“(…) 
 
DESARROLLO DE LA VISITA 

En cumplimiento al programa de seguimiento ambiental se practicó visita a las instalaciones del empresa 

OCEANOS S.A, la cual fue atendida por la señora Rubi Mestre, Coordinadora de Análisis físico químico y 

encargada de la parte ambiental. 

Al momento de la visita la planta cuya actividad principal es el procesamiento de camarón de cultivo estaba 

operando, no percibiéndose olores ofensivos, emisiones de gases, el ruido no trascendía al exterior de la 

empresa. 

Tanto el personal que labora en la empresa como el visitante que transitan al interior de esta, utilizan los 

elementos de seguridad personal necesarios. 

La empresa realiza separación en la fuente cuenta con un área para almacenar los sólidos ordinarios reciclables 

tales como, bolsas de papel, cartón, plástico, estos son comercializados con la fundación Progreso, se llevan 

registros de estas entregas, los residuos sólidos ordinarios no reciclable se entregan a la empresa prestadora 

de servicio URBASER. 

Los residuos líquidos del laboratorio después de previa neutralización son conducidos a la planta de 

tratamiento. 

Las aguas residuales domesticas que se generan del lavado de piso, duchas, sanitarios, lavamanos y las aguas 

residuales industriales se envían a la planta de tratamiento con que cuenta la empresa, las aguas tratadas son 

vertidas a la bahía. 

Los lodos generados en la planta de tratamiento se entregan a la empresa Succión y Carga para su disposición 

final. 

El sitio de almacenamiento temporal de residuos peligrosos cuenta con techo, piso de cemento, las diferentes 

áreas están debidamente señalizadas.  La gestion de estos residuos se realiza con la empresa ORCO S.A., se 

llevan registros.  La empresa cuenta con Plan de Gestion Integral de Residuos Peligrosos. 

Los aceites usados son almacenados en un área la cual cuenta con techo, piso de cemento y dique de 

contención, los aceites usados que aquí se generan por los cambios menores a los equipos de la empresa se 

almacenan en tanques herméticamente cerrados y se entregan a la empresa ORCOS.S.A. 

La empresa OCEANOS S.A. cuenta con una planta eléctrica la cual solo es utilizada cuando existe falla 

eléctrica en el sector. 
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La empresa cuenta con un plan de contingencia, posee extintores contra incendios en todas las áreas, 

gabinetes con mangueras para el suministro de agua desde la red, mascarilla, trajes especiales, botas camilla 

para primeros auxilios, red de agua potable. 

Se llevan registros de las capacitaciones ambientales que realizan, indicándose el tema, participantes, fecha y 

la persona que lo realiza. 

CONCEPTO TECNICO 

1. La empresa OCEANOS S.A. actualmente no se encuentra inscrita en el Registro Único Ambiental 

incumpliendo con lo establecido en la Resolución 1023 de 2010 por lo que sebe solicitar antes del 24 de octubre 

de 2013, el registro antes esta entidad y diligencias los años 2009, 2010, 2011 y 2012. 

 
2. La empresa OCEANOS S.A. se encuentra inscrita en el registro de generadores de Respel, sin 

embargo no ha diligenciado los periodos correspondientes a 2010, 2011 y 2012, para realizar el reporte 

correspondiente, se le otorga un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación de la 

obligación. 

 
3.  La empresa OCEANOS S.A, debe tramitar el permiso de vertimientos líquidos ante Cardique, 

actualmente no cuenta con autorización para el vertimiento a la bahía. 

 

(…)”. 

Que en consecuencia en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de las 
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo 
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la empresa C.I OCEANOS S.A., con el fin de 
que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la empresa C.I OCEANOS S.A., para que realicen en el término 
de cinco (5) días calendario las siguientes obras y presente la información ante esta Entidad: 
 
1. Inscribirse en el Registro Único Ambiental ( Resolución 1023 de 2010). 

 

2. Diligenciar en el Registro Único Ambiental los periodos correspondientes a los años 2009, 
2010, 2011 y 2012, 

3. Diligenciar en el registro de generadores de Respel, los periodos correspondientes a los años 
2009, 2010, 2011 y 2012, para realizar los reportes correspondientes (Resolución 1023 de 2010). 

4. Tramitar el permiso de vertimientos líquidos ante Cardique, actualmente no cuenta con 
autorización para el vertimiento a la bahía. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar a las 
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la ley 
1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No. 1073- 01/10/2013, expedido 
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, se acoge en todos sus 
términos. 
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ARTÎCULO CUARTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control. 
 
ARTÎCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo o si es del caso, 
mediante notificación por aviso al representante legal de la empresa C.I OCEANOS S.A., o quien 
haga sus veces, en la siguiente dirección vía Mamonal, Km. 3 - 504, de la ciudad de Cartagena de 
Indias, en los términos previstos en el artículos 67, 68, 69 del C.P.A.C.A. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A. 
 
Dado en Cartagena a los _____________________________ 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

AROLDO CONEO CARDENAS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena  

 
Proy. A.G.P 
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos 


